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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120200021000 

 
Se adiciona la providencia de fecha 9 de septiembre de 2022, en el sentido de 
comisionar para la entrega de los bienes inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 50C-624854 y 50C-624836 a la inspección de policía 
de la zona respectiva (Ley 2030 de 2020). 
 
De igual forma, se comisiona también a los jueces civiles municipales de Bogotá 
para cumplir con la entrega. 
 
Por secretaría, elabórese el correspondiente despacho comisorio en atención a 
lo dispuesto en el numeral 3º  del proveído del 9 de septiembre de 2022, en 
consonancia con lo aquí dispuesto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


